
Queremos informaros que UGT ha logrado que la empresa continúe subvencionando en 
las mismas condiciones a las actuales, al personal que tenía YA CONTRATADO el seguro 
médico Plus Ultra-Antares y que supuestamente quedaría sin cobertura por no tener la 
antigüedad de 3 años. 

Este personal continuará beneficiandose de la subvención que tiene en la actualidad 
hasta el momento que cumpla los tres años de antigüedad que pasará a disfrutar del 
seguro médico gratuito. 

Agradecemos a la empresa que no dejara descolgado a este personal y recordamos a las 
personas que quieran contratar un seguro médico, lo hagan de manera individual en 
cualquier aseguradora  ya que la empresa no subvencionará ni contratará nuevas pólizas 
unas vez cerrada las nuevas condiciones colectivas que entran en vigor el próximo 1 de 
enero de 2022. 

Informaros que en la medida que el personal vaya cumpliendo los 3 años de 
antigüedad en la empresa, pasarán el mismo mes a disfrutar del seguro gratuito de 
manera automática. 

Quedamos a vuestra disposición para las cuestiones que nos queráis trasladar, así como 
las dudas que tengáis, a través de nuevo buzón hola@ugt-telyco.org. 

Además tenéis cumplida información en nuestra página página web, en el siguiente 
enlace:           https://ugt-telyco.org/seguro-medico 
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